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contra don Román Morales Díaz y doña María Mila-
gros González de Chávez, representados por el Pro-
curador señor Munguía Santana, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por tercera vez, sin sujeción a tipo y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 24
de febrero, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar en la cuenta de
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 3785000018013697, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda subasta, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes en la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiera pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 14.589, inscrita al tomo 1.318, libro
140 de El Rosario, folio 118. Tipo de licitación:
51.455.000 pesetas.

Finca número 7.398, inscrita al tomo 471 de El
Realejo Alto, libro 115, folio 249. Tipo de licitación:
25.100.000 pesetas.

Finca número 11.734, inscrita al tomo 667, libro
157 de El Realejo Alto, folio 97. Tipo de licitación:
30.120.000 pesetas.

Finca número 6.383-N, inscrita al tomo 404, libro
49 de El Realejo Alto, folio 49. Tipo de licitación:
27.610.000 pesetas.

Finca número 13.629, inscrita al tomo 689, libro
167 de El Realejo Alto, folio 195. Tipo de licitación:
40.160.000 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 4 de noviembre
de 1999.—El Magistrado-Juez, Gonzalo de Dios
Hoyo.—El Secretario.—3.667.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Doña María del Carmen Pérez Espinosa, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Instrucción número 2
(en funciones de Primera Instancia a extinguir)
de Santa Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 580/1987, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», contra don José Antonio
Fernández Bartolomé, don José Antonio Fernández
de los Ríos y doña María Teresa Bartolomé del
Amo, en el que, por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 24 de febrero de 2000 a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3785000017058087,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de marzo de 2000 a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de abril
de 2000 a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 183. Vivienda está ubicada en
la planta tercera, número 2 del portal K del bloque
K y plaza de aparcamiento número K-32 y trastero
en la planta sótano del conjunto residencial «Pal-
meras del Sur» de playa de las Américas, dentro
del término municipal de Adeje, provincia de Santa
Cruz de Tenerife. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Adeje, libro 72, folio 77, finca número
6.878 de Adeje, tomo 519. Tasada en 10.867.007
pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 13 de diciembre
de 1999.—La Magistrada-Juez, María del Carmen
Pérez Espinosa.—El Secretario.—3.666.

SEGOVIA

Edicto

Don José Miguel García Moreno, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Segovia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 188/98, se tramita procedimiento de cognición
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Segovia, contra don Jesús Galán Agüero y doña
Magdalena González Sanz, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 16 de marzo de 2000, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3914 0000 14
018898, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de
una segunda, el día 25 de abril de 2000, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de mayo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien objeto de subasta y su valor

Vivienda en Nieva (Segovia), calle Arévalo, sin
número, registral número 7.262, anotación letra C.

Valorada en 10.721.160 pesetas.

Dado en Segovia a 17 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Miguel García Moreno.—El
Secretario.—2.859.$

SEVILLA

Edicto

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 15 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 326/1999-9, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Citibank España, Sociedad
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Anónima», contra don Juan Carlos Ariza Muñoz
y doña Eva María Ramírez Álvarez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 23 de marzo de 2000, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4037, clave 5566, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de abril de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 25 de mayo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta
Número 12. Vivienda en planta quinta alta,

puerta 12, tipo «E», del bloque cinco de Alcosa,
en terrenos de la Hacienda de San Idelfonso, de
esta ciudad. La vivienda que se describe tiene su
acceso por el portal número 10 de la calle número 9
del plano, hoy avenida de Chiva, número 10, puerta
número 1. Tiene una superficie útil de 67 metros
44 decímetros cuadrados y construida de 82 metros
cuadrados. Consta de vestíbulo, tres dormitorios,
cocina, comedor, aseo, galería y solana. Linda: Fren-
te, calle nueve; derecha, entrando, vivienda de la
misma planta, puerta once, escalera y patio de luces;
izquierda, terrenos de Alcosa, y fondo, escalera y
vivienda con acceso por el portal uno de la calle
cuatro. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Sevilla, tomo 2.620, libro 277, folio 49,
finca 356-N, inscripción primera. Tipo de subas-
ta: 7.156.032 pesetas.

Dado en Sevilla a 7 de enero de 2000.—El Juez,
Eduardo José Gieb Alarcón.—El Secretario.—2.958.$

SEVILLA

Edicto

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 16 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 412/1999-3F se tramita procedimiento judicial

sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de «Argentaria, Caja Postal y Banco Hipo-
tecario, Sociedad Anónima», contra don José María
Filiberto Martínez y doña Esperanza Pilares Pinto,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 11 de abril,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
403800018041299, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de mayo, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de junio,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Número 39.—Piso vivienda, tipo A, en planta sép-
tima, del edificio en construcción denominado «Edi-
ficio Atlántico Número Cuatro», en la hacienda
denominada «La Candelaria», al sitio de la Ranilla,
en término de Sevilla, sección cuarta. Inscrito en
el Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla,
tomo 2.501, libro 428, de la sección cuarta, folio
151, finca número 21.329, inscripción segunda de
hipoteca.

Tipo de subasta: 6.600.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 11 de enero de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—3.023.$

TARRAGONA

Edicto

Doña Raquel Aunos Gómez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Tarragona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
212/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancias de Caixa d’Estalvis de Tarragona, contra
don Alfonso Ortega Mulero, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 29 de febrero de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4205/0000/18/0212/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado; se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de marzo de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de abril
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 36. Vivienda número 4, piso pri-
mero, fase II del edificio sito en Tarragona, con
fachada a las calles Pere Martell, Smith y calle D.
Ocupa una superficie construida de 44,49 metros
cuadrados y útil de 39,70 metros cuadrados, dis-
tribuidos interiormente en las correspondientes
dependencias y servicios. Linda: Por su frente,
tomando como tal la puerta de acceso al piso que
se describe, con pasillo de acceso y vivienda número
3 de esa planta; derecha, entrando, con vivienda
número 5 de esa planta; izquierda, finca número
35, y detrás con espacio libre privado. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1, tomo 1.796,
folio 171, finca 68.317. Tasada a efectos de subasta
en 8.712.000 pesetas.

En Tarragona, 7 de enero de 2000.—La Secretaria
judicial.—2.929.$

TOMELLOSO

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Tome-
lloso, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»


